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09/11/2006/12:00/41-415.0004/Desconocido/
Desconocido/722/0/0/Dehesa.

09/11/2006/11:30/41-415.0005/Encinalagos del Ron-
quillo, S.L./c/Abad Gordillo, n.º 19, bajo, 41002 Sevilla/
1324/0/0/Dehesa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Pedro C. Rodríguez Armenteros. 

 57.396/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Marín y Ría de Pontevedra por la que se con-
voca concurso público para la adjudicación en 
régimen de concesión administrativa de la parce-
la S.3.1 de la zona de servicios del puerto de Ma-
rín, para la construcción y explotación de un 
centro de ocio, área de esparcimiento y aparca-
miento subterráneo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Marín y Ría de Pontevedra, en su sesión de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil seis, aprobó los 
Pliegos de Bases y de Cláusulas de Explotación que regi-
rán la convocatoria de concurso público para la adjudica-
ción, en régimen de concesión administrativa, de la par-
cela S.3.1. de la zona de servicio del Puerto de Marín, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios en los Puertos de Interés General. Las personas 
físicas y jurídicas interesadas en participar en el concurso 
podrán examinar los correspondientes Pliegos en las ofi-
cinas de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Ponte-
vedra, Avda. de las Corbaceiras, s/n, de Pontevedra. Las 
propuestas se presentarán en el Registro General de la 
Autoridad Portuaria en el plazo de tres meses, contados a 
partir del siguiente día a la publicación del presente 
anuncio, hasta las 14,00 horas del último día de presenta-
ción. La apertura de las propuestas y documentación ge-
neral se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
Pliegos de Bases.

Pontevedra, 5 de octubre de 2006.–El Presidente, Juan 
Carlos Surís Regueiro.–El Secretario, José Carlos Nava-
rro Bernabeu. 

 57.427/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Tarragona referente al trámite de información pú-
blica relativa a la solicitud presentada por Bergé 
Marítima, S.A, para «Concesión de la superficie 
portuaria existente entre el muelle Galicia y el mue-
lle Cantabria para la explotación de una terminal 
de vehículos» y la ejecución del «Proyecto de am-
pliación de la campa del muelle de Andalucía».

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General,

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Bergé Marítima, S.A con el objeto de 
obtener una concesión administrativa sobre dominio pú-
blico portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para que 
aquellos que estén interesados puedan presentar, en el 
plazo de veinte días hábiles, contado a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, alegacio-
nes sobre la solicitud de concesión que se tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Auto-
ridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Escu-
llera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en le primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La 

presente resolución, al constituir un simple acto de trámi-
te, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 107.1 de Ja Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 3 de agosto de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 55.668/06 Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Cádiz, Área de Industria y Energía, por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, reconoci-
miento en concreto de la utilidad pública y el es-
tudio de impacto ambiental del proyecto de 
instalaciones del desdoblamiento del Oleoducto 
«Rota-Zaragoza, tramo Rota-Adamuz» y sus ins-
talaciones auxiliares, en los términos municipa-
les de El Puerto de Santa María y Jerez de la 
Frontera, en la provincia de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el ar-
tículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y  56 de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957); y al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley 6/2001, 
de 8 de mayo, que modifica el anterior, se somete a infor-
mación pública el siguiente proyecto:

Peticionario: Compañía Logística de Hidrocarburos 
CLH, S.A., con domicilio, a efectos de notificaciones, en 
Madrid (C.P. 28045), Avenida Méndez Álvaro, 44, Edi-
ficio Laboratorio.

Número de Expediente: 99/06.
Objeto de la petición: La Compañía Logística de Hi-

drocarburos CLH, S.A., en el Plan de Expansión y Refor-
zamiento de su Red de Transporte de Hidrocarburos para 
aumentar su capacidad por aumento de la demanda de 
productos, ha proyectado la construcción de un desdobla-
miento del Oleoducto Rota-Zaragoza, tramo Rota-Ada-
muz, que es el objeto de este proyecto.

Objeto del proyecto: Las instalaciones, objeto de este 
Proyecto, en la provincia de Cádiz son las siguientes:  

Conducción: Tiene su origen en el P.K. 0,000 del 
Oleoducto Rota-Zaragoza, en la Estación de Bombeo de 
Rota, ubicada en el término municipal de El Puerto de 
Santa María, y, en este tramo, finaliza en el P.K. 39,306 
de dicho oleoducto, en el término municipal de Jerez de 
la Frontera; diámetro DN 16”; tubería de acero al carbo-
no API-5L X-52. En todo su recorrido, la conducción se 
instalará enterrada. La cobertura o recubrimiento mínimo 
utilizado será 1,20 m sobre la generatriz superior de la 
conducción.

La longitud total del Oleoducto (conducción) en la 
provincia de Cádiz es de 39.306 metros.

Instalaciones y sistemas asociados y complementarios 
a la conducción:

Trampa de rascadores de salida de la Estación de 
Bombeo de Rota, en el término municipal de El Puerto de 
Santa María, en el P.K. 0,000.

Válvula de seccionamiento VS-1601, en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, en el P.K. 13,587.

Instalación de conexión con oleoducto existente, en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, en el P.K. 
30,466. 

Acometidas eléctricas para suministro de energía a la 
instalación de conexión con el oleoducto existente.

Sistema de Protección Catódica conformada por una 
Estación de Protección Catódica, situada en la instala-
ción de conexión con el oleoducto existente.

Sistema de comunicaciones: sistema vía satélite re-
dundante con Sistema Vía Cable de Fibra Óptica, instala-

da en la misma zanja que la conducción, bajo tubo (bitu-
bo) de polietileno 2 Ø 40 mm.

Señalización del trazado del Oleoducto.

Trazado: El desdoblamiento del Oleoducto Rota-Za-
ragoza, tramo Rota-Adamuz, discurre, en la provincia de 
Cádiz, por los siguientes términos municipales:

El Puerto de Santa María: 9.819 m.
Jerez de la Frontera: 29.487 m. 

Presupuesto de las instalaciones: En la provincia de 
Cádiz, diez millones doscientos ochenta y cuatro mil 
quinientos veinticuatro euros con cincuenta y cinco cén-
timos (10.284.524,55 €).

Afección a fincas privadas

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del oleoducto y sus instalaciones se con-
creta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de cuatro metros (4 m), dos metros (2 m) a cada lado del 
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción del producto. Esta 
servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al 
dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o labo-
res similares a una profundidad superior a setenta centí-
metros (70 cm), así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a cinco metros (5 m), a 
contar desde el eje de la tubería o tuberías en zona rural y 
a una distancia inferior a dos metros (2 m), contados a 
partir del eje de la tubería en zona semiurbana.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción o edificación así como efectuar acto alguno 
que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las instalaciones, a una distancia inferior a diez metros 
(10 m) del eje de la tubería, a ambos lados de la misma en 
zona rural, y a una distancia inferior a cuatro metros (4 
m) contados a partir del eje de la tubería a ambos lados de 
la misma en zona semiurbana. Esta distancia podrá redu-
cirse, siempre que se solicite expresamente y se cumplan 
las condiciones que, en cada caso, fije el Órgano compe-
tente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las insta-
laciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasio-
nen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la  franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta Zona se hará desaparecer, temporalmen-
te, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación  de la canalización y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones preci-
sos para dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de un metro de ancho (1 m), 
por donde discurrirán enterrados los cables de conexión 
que se requieran.  Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica, la franja de terreno donde se establece 
la imposición de servidumbre permanente de paso será 
la superficie de la propia instalación, más una franja 
perimetral de un metro (1 m) a cada lado.  Esta servi-
dumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones del 
dominio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o labores 
similares a una profundidad superior a cincuenta centí-
metros (50 cm), así como de plantar árboles o arbustos 
a una distancia inferior a un metro y medio (1,5 m), 
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contados a partir del eje del cable o cables o del límite 
de la instalación enterrada de los lechos dispersores, 
pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árbo-
les o arbustos que hubiera a una distancia inferior a la 
indicada.

Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instala-
ciones con pago, en su caso, de los daños que se oca-
sionen.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-

piación. En esta zona se podrá hacer desaparecer todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido y montaje de las instalaciones y elementos 
anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas para 
dichos fines.

Expropiaciones: Según previene el art. 17 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se 
incluye la relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos afectados.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios y demás titulares 
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al 

final de este anuncio, para que puedan examinar el men-
cionado proyecto y el estudio de impacto ambiental, en 
el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno, sita en Cádiz, Calle Acacias, 2, así como los 
planos parcelarios en los Ayuntamientos respectivos, y 
presentar por triplicado ejemplar en dicho centro, las 
alegaciones que consideren oportunas en el plazo de 
veinte días (20) a partir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio.

Cádiz, 7 de julio de 2006.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Juan Manuel Gómez Tenorio. 
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RELACIÓN  CONCRETA  E  INDIVIDUALIZADA  DE  BIENES  Y  DERECHOS  AFECTADOS 

PROYECTO:  DESDOBLAMIENTO  DEL  OLEODUCTO  ROTA-ZARAGOZA. 

TRAMO: ROTA-ADAMUZ.  PROVINCIA  DE CÁDIZ 

Abreviaturas utilizadas: SE: m2 Expropiación en dominio; SP: m.l. Servidumbre de paso; OT: m2 Ocupación temporal; Pol: Polígono; Parc.: Parcela

TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  EL PUERTO  DE  SANTA  MARÍA 

Finca Titular – Dirección - Población SE SP OT Pol. Parc. Naturaleza 

CA-PU-1 CLH, S.A. - C/ Méndez Álvaro, 44, Madrid 0 84 1770   Zona urbana 

CA-PU-2 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 0 8 176   
Crta. CA-603 El 
Puerto-Fuenterrabía 

CA-PU-3
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 5 85   Camino 

CA-PU-3BIS 
Servicio de Patrimonio (ADIF) - Estación de Santa Justa. Avd. Kansas City, s/n, 
Sevilla 

0 5 85   
FF.CC. 
desmantelado

CA-PU-4 CLH, S.A. - C/ Méndez Álvaro, 44, Madrid 0 38 514   Zona urbana 
CA-PU-5 CLH, S.A. - C/ Méndez Álvaro, 44, Madrid 0 383 6824 14 16 Monte bajo 

CA-PU-6
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 

0 37 720   Vía pecuaria 

CA-PU-6BIS Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 0 37 720   
Crta. A-491 El 
Puerto-Chipiona 

CA-PU-7
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 23 328   Camino 

CA-PU-8 AGRISUR SCA (Agricultura del Sur de Rota) - C/ Argüelles, 22, Rota 0 186 3183 14 32 Labor regadío 

CA-PU-9
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 

0 9 112   Vía pecuaria 

CA-PU-10 Desconocido 0 309 5340 26 26 Labor regadío 

CA-PU-11 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 6 85   Camino 

CA-PU-12 Desconocido  0 338 5780 26 42 Labor regadío 
CA-PU-13 Desconocido  0 464 7874 26 41 Labor regadío 
CA-PU-14 Desconocido  0 382 6473 26 40 Labor regadío 

CA-PU-15 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 

0 6 85   Vía pecuaria 

CA-PU-16 José Bermúdez Heredia 0 231 3907 15 25 Labor regadío 

CA-PU-17 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 5 51   Camino 

CA-PU-18 Juan Ordiales Ramos - C/ Gracia de Sola, 32, Rota 0 499 8483 15 23 Labor regadío 
CA-PU-19 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 5 68   Regajo 
CA-PU-20 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 5 68   Arroyo de Villarana 
CA-PU-21 Rafael Ruiz Beltrán - C/ Marismas, 14, Doña Blanca, El Puerto de Santa María 0 657 11169 15 19 Labor regadío 

CA-PU-22 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 6 51   Camino 

CA-PU-23 Felipe Martín Arroyo Perez de la Lastra - C/ Neptuno, 8, Rota 0 176 2951 15 17 Labor regadío 

CA-PU-24 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 

0 8 85   Vía pecuaria 

CA-PU-24BIS Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 8 85   
Arroyo de la 
Hinojosa 

CA-PU-25 Felipe Martín Arroyo Pérez de la Lastra - C/ Neptuno, 8, Rota 0 63 1044 15 15 Labor regadío 
CA-PU-26 Miguel Castro Pérez - C/ Manuel Díaz Domínguez, 19, El Puerto de Santa María 0 862 14878 15 13 Labor regadío 
CA-PU-27 Miguel Castro Pérez - C/ Manuel Díaz Domínguez, 19, El Puerto de Santa María 0 152 2495 15 14 Labor regadío 

CA-PU-28 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 0 22 374   
Crta. A-2078 
Rota-Jerez 

CA-PU-29 Miguel Castro Pérez - C/ Manuel Díaz Domínguez, 19, El Puerto de Santa María 0 205 3499 16 35 Labor regadío 
CA-PU-30 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 5 85   Arroyo del Campillo
CA-PU-31 Miguel Castro Pérez - C/ Manuel Díaz Domínguez, 19, El Puerto de Santa María 0 61 887 16 38 Labor regadío 
CA-PU-32 María Luisa Manzareno Bohada - Avd. Ana de Viya, 13 4.º A, Cádiz 0 273 4845 16 37 Labor regadío 

CA-PU-33 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrúbal, s/n, Cádiz 0 13 187   
Crta. A-2001 
Sanlúcar-El Puerto 

CA-PU-34 Margarita Manzanero Bohada - C/ Veracruz, 18, Rota 0 79 1473 18 40 Labor regadío 
CA-PU-35 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 
CA-PU-36 M. Regla González Letrán - Higuereta, 7, Rota 0 84 1404 18 37 Labor regadío 
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Finca Titular – Dirección - Población SE SP OT Pol. Parc. Naturaleza 

CA-PU-37 
José Manuel Verano Niño - Crta. El Puerto de Santa María-Sanlúcar, km. 7, El 
Puerto de Santa María 

0 236 4129 18 34 Labor regadío 

CA-PU-38 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 12 176   Arroyo del Campillo
CA-PU-39 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 16 372   Canal de Costa 

CA-PU-40 
José Manuel Verano Niño - Crta. El Puerto de Santa María-Sanlúcar , km. 7, El 
Puerto de Santa María 

0 0 181 18 35 Labor regadío 

CA-PU-41 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 4 88   Camino 

CA-PU-42 
José Manuel Verano Niño - Crta. El Puerto de Santa María-Sanlúcar , km. 7, El 
Puerto de Santa María 

0 87 1597 18 33 Labor regadío 

CA-PU-43 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-PU-44 
Comunidad de Bienes Gaztelu Díaz - Avd. M. Aramburu de Mora, 21 - 2.º F, El 
Puerto de Santa María 

0 529 9179 18 32 Labor regadío 

CA-PU-45 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 72 1173   Camino 

CA-PU-46 
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEPSA) - Paseo de la 
Castellana, 141, Madrid 

0 99 1813 18 31 Erial 

CA-PU-47 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 0 13 136   
Crta. A-2078  
Rota-Jerez 

CA-PU-48 Olivar de Forlong, S.L. - Pza. Tula Ruiz Golluri, 8, El Puerto de Santa María 0 795 13996 20 1 Labor regadío 

CA-PU-49 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 0 16 384   
Crta. A-2078 
Rota-Jerez 

CA-PU-50 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 0 30   Arroyo 

CA-PU-51 
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A. (SIEPSA) - Paseo de la 
Castellana, 141, Madrid 

0 0 7 60129 1 Zona verde 

CA-PU-52 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 

0 80 1371   Vía pecuaria 

CA-PU-53 María Dolores Díaz Ceballos - C/ Velázquez, 20, Jerez de la Frontera 0 153 2589 19 21 Labor secano 
CA-PU-54 Juan Díaz Ceballos - Avd. Cruz Roja, 22, Jerez de la Frontera 0 105 1785 19 20 Labor secano 

CA-PU-55 
Miguel López-Cepedo Panadero y hnos. - Crta. Jerez-Rota , km. 5, Menesteo, El 
Puerto de Santa María 

0 126 2123 19 13 Labor secano 

CA-PU-56 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 10 170   Camino 

CA-PU-57 Brualsu, S.L. - Avd. Cruz Roja, 22, Jerez de la Frontera 0 345 5845 5 33 Labor secano 

CA-PU-58 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 7 85 5 36 Camino 

CA-PU-59 Brualsu, S.L. - Avd. Cruz Roja, 22, Jerez de la Frontera 0 186 3153 5 32 Labor secano 

CA-PU-60 
Leonor Andrades Bueno - Pza. Doctor Agustín Fernández, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 0 7 5 31 Viña secano 

CA-PU-61 Ángel Carrero Vázquez 0 403 6816 5 23 Labor secano 

CA-PU-62 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 6 68   
Camino Aranibal o 
Tula 

CA-PU-63 Juan Rodríguez Domínguez - C/ Trasbolsa, 16, Sanlúcar de Barrameda 0 81 966 5 22 Viña secano 
CA-PU-64 Rosartu, S.L. - C/ Pueto Ganado, 42, El Puerto de Santa María 0 367 4444 5 17 Viña secano 

CA-PU-65 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 5 48   Camino 

CA-PU-66 Manuel Pruaño Pèrez  0 162 2695 5 16 Labor secano 

CA-PU-67 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María - Pza. Polvorista, 2, El Puerto de Santa 
María 

0 6 68   Camino de Roma 

CA-PU-68 
Francisco Galán Gómez y hermanos - C/ Marina de Guerra, 7, El Puerto de Santa 
María 

0 319 5476 5 15 Labor secano 

TÉRMINO  MUNICIPAL  DE  JEREZ  DE  LA  FRONTERA 

Finca Titular – Dirección - Población SE SP OT Pol. Parc. Naturaleza 

CA-JF-1
Francisco Galán Gómez y hermanos - C/ Marina de Guerra, 7, El Puerto de Santa 
María 

0 709 10063 92 1 Viña y labor secano

CA-JF-2
Francisco Galán Gómez y hermanos - C/ Marina de Guerra, 7, El Puerto de Santa 
María 

0 4 68   Camino 

CA-JF-3
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 

0 23 414   Vía pecuaria 

CA-JF-4 Bodegas Osborne, S.A. - C/ Fernán Caballero, 7, El Puerto de Santa María 0 351 4357 92 3 Viña secano 

CA-JF-5 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 48   Camino 
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CA-JF-6 Francisco Guerrero de Soto y otros - Pz Madre Dios, 1- 6.º A, Jerez de la Frontera 0 372 4470 92 4 Viña secano 

CA-JF-7 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 48   Camino 

CA-JF-8 Viñas de Bilbaína, S.A. - C/ Marina de Guerra, 7, El Puerto de Santa María 0 334 5616 92 7 Labor secano 

CA-JF-9 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 48   Camino 

CA-JF-10 María del Carmen de Soto Pérez y otros - C/ Corredera, 34, Jerez de la Frontera 0 411 5013 92 8 Viña secano 

CA-JF-11 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 3 36   Camino 

CA-JF-12 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 5 86   Camino 

CA-JF-13 Manuel Monge Aguilar - Pz Silos, 4, Jerez de la Frontera 0 346 5868 94 17 Labor secano 

CA-JF-14 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 68   Camino 

CA-JF-15 Dolores Ceballos Delgado - C/ El Puerto, 49, esc. 1, pla. 00, p. A, Jerez de la Frontera 0 178 2942 94 18 Labor secano 

CA-JF-16 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 8 136   Arroyo 

CA-JF-17 Dolores Ceballos Delgado - C/ El Puerto, 49, esc. 1, pla. 00, p. A, Jerez de la Frontera 0 11 243 94 19 Labor secano 

CA-JF-17/1 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 

0 13 240   Vía pecuaria 

CA-JF-18 Antonio Sánchez Torres – Ctra.. Sanlúcar, km. 6, Jerez de la Frontera 0 198 3584 94 26 Labor secano 

CA-JF-19 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 0 47 936   
Carretera en 
construcción 

CA-JF-20 Antonio Sánchez Torres – Ctra.. Sanlúcar, km. 6, Jerez de la Frontera 0 134 2680 94 58 Viña secano 

CA-JF-21 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 

0 16 320   Vía pecuaria 

CA-JF-21BIS Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 0 16 320   
Crta. A-480, 
Sanlúcar-Algeciras 

CA-JF-22 Juan Monge Barba - C/ Barreras, 14, Jerez de la Frontera 0 161 2129 105 25 Viña secano 

CA-JF-23 Monge Gil, C.B. - Av Tomás García Figueras, 2 - 1.º A, Jerez de la Frontera 0 83 1003 105 26 Viña secano 

CA-JF-24 CB Hermanos Sánchez Delage - C/ San Juan, 30, Sanlúcar de Barrameda 0 250 2996 105 27 Viña secano 

CA-JF-25 Juan José Bernal de los Reyes - Pz del Nuevo Mundo, 8, Sanlúcar de Barrameda 0 511 6301 105 20 Viña y labor secano

CA-JF-25PO Juan José Bernal de los Reyes - Pz del Nuevo Mundo, 8, Sanlúcar de Barrameda 240 0 0 105 20 Viña secano 

CA-JF-26 Manuel Rueda Román - C/ Santo Domingo, 2, Jerez de la Frontera 0 253 4292 105 72 Labor secano 

CA-JF-27 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 3 42   Camino 

CA-JF-28 Carolina Robles Monge - C/ Chancillería, 4, Jerez de la Frontera 0 288 3507 105 65 Viña secano 

CA-JF-29 Manuel Rueda Román - C/ Santo Domingo, 2, Jerez de la Frontera 0 257 4360 105 23 Labor secano 

CA-JF-30 Manuel Rueda Román - C/ Santo Domingo, 2, Jerez de la Frontera 0 28 476 105 81 Labor secano 

CA-JF-31 Miguel Campos Espinosa y hermano - C/ Manuel María, 6, Jerez de la Frontera 0 82 1735 105 17 Labor secano 

CA-JF-32 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 30 490   Camino 

CA-JF-33 José Galán Cañedas - Pz la Higuera, 8, Trebujena 0 307 4727 105 16 Labor secano 

CA-JF-34 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 6 102   Camino 

CA-JF-35 
María Carmen García Falcón y hnros. - C/ Pino Picadueña Baja, 15, Jerez de la 
Frontera 

0 83 1630 105 88 Labor secano 

CA-JF-36 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 8 149   Camino 

CA-JF-37 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 2 34   Camino 

CA-JF-38 
María Carmen García Falcón y hnros. - C/ Pino Picadueña Baja, 15, Jerez de la 
Frontera 

0 141 2373 105 75 Labor secano 

CA-JF-39 Manuel García Bellido - C/ Picadueña Baja, 86, Jerez de la Frontera 0 150 2567 105 86 Labor secano 

CA-JF-40 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 3 51   Camino 

CA-JF-41 Manuel García Bellido - C/ Picadueña Baja, 86, Jerez de la Frontera 0 136 2377 99 32 Labor secano 

CA-JF-42 Sebastián Jiménez Peña y hnos. - C/ Gaspar Fernández, 6, Jerez de la Frontera 0 137 2195 99 31 Labor secano 

CA-JF-43 Antonio Gutiérrez Martínez - C/ Ancha, 12, esc. 1, pla. 00, p. 01, Jerez de la Frontera 0 196 3497 99 33 Labor secano 

CA-JF-44 Diputación Provincial de Cádiz. Vías y Obras - Pza. España s/n, Cádiz 0 11 255   
Crta. CA-6014 
Jerez-El Olivillo 

CA-JF-44BIS 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 

0 11 255   Vía pecuaria 

CA-JF-45 
Estado – Ministerio de Medio Ambiente - Parques Nacionales - C/ Gran Vía de San 
Francisco, 4, Madrid 

0 34 607 100 24 Erial 

CA-JF-46 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 
Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 

0 4 68   Vía pecuaria 

CA-JF-47 Fincas Cultivadas, S.A. - C/ Padilla, 82, Madrid 0 394 6835 104 3 Labor secano 
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CA-JF-48 José María Pérez Bazán - C/ Dr. Girón Segura, 2 - 2.º 3, Jerez de la Frontera 0 84 1270 104 20 Labor secano 

CA-JF-49 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 

Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 
0 4 68   Vía pecuaria 

CA-JF-50 Juan Fernández Aguilar - C/ Polar, 3 – Esc. 2 - 1.º izda., Jerez de la Frontera 0 150 1861 104 23 Viña secano 

CA-JF-51 Rafael Reguera Morón - Pz Pío XII, 4 - 1.º B, Jerez de la Frontera 0 92 1599 104 32 Labor secano 

CA-JF-52 Rafael Reguera Morón - Pz Pío XII, 4 - 1.º B, Jerez de la Frontera 0 72 346 104 2 Labor secano 

CA-JF-53 Viña Cerro Nuevo, S.L. - C/ Santo Domingo, 5, bj., Jerez de la Frontera 0 356 4465 104 18 Viña secano 

CA-JF-54 Oliveros Pazos Ana María - C/ Cerro, 61 Al, Trebujena 0 66 669 104 44 Viña secano 

CA-JF-55 
Viñedos la Trinidad, S.A. - C/ Cañada de Loba. Pol Industrial Autopista, Jerez de la 

Frontera 
0 482 6979 104 8 Viña labor secano 

CA-JF-56 Juan Bustillo Marín - C/ Sancho Dávila, 4, Jerez de la Frontera 0 34 365 104 7 Viña secano 

CA-JF-57 Juan Bustillo Marín - C/ Sancho Dávila, 4, Jerez de la Frontera 0 39 830 104 9 Viña secano 

CA-JF-58 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 77   Camino 

CA-JF-59 Avellaneda Manuel Caro - C/ José Rodríguez Carret, Trebujena 0 28 392 103 11 Viña secano 

CA-JF-60 
Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda-Patrimonio - C/ Juan 

Antonio Vizarrón, Sevilla 
0 534 9080 103 9 Viña y labor secano

CA-JF-61 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-62 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-63 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 6 72   Camino 

CA-JF-64 
Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda-Patrimonio - C/ Juan 

Antonio Vizarrón, Sevilla 
0 245 2970 103 8 Viña secano 

CA-JF-65 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-66 Luis Ferral Castellano – Ed. Huelva, 1 – Esc. 3, 5.º M, Jerez de la Frontera 0 135 2228 103 7 Labor secano 

CA-JF-67 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 4 68   Camino 

CA-JF-68 Luis Ferral Castellano – Ed. Huelva, 1 – Esc. 3, 5.º M, Jerez de la Frontera 0 245 4202 3 110 Labor secano 

CA-JF-69 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-70 
Junta de Andalucía. Consejería de Economía y Hacienda-Patrimonio - C/ Juan 

Antonio Vizarron, Sevilla 
0 579 9892 3 109 Labor secano 

CA-JF-71 Lorenzo López Carrizosa Díez - C/ Alfonso XII, 46, Madrid 0 189 3247 3 108 Labor secano 

CA-JF-72 Consejería de Obras Públicas y Transportes. Carreteras - Pza. Asdrubal, s/n, Cádiz 0 7 165   Crta. A-2000 

CA-JF-73 Lorenzo López Carrizosa Díez - C/ Alfonso XII, 46, Madrid 0 893 15105 5 53 Labor secano 

CA-JF-74 Atanasio Sánchez Domínguez - C/ Manzanilla, 6 -11.º A, Jerez de la Frontera 0 62 1187 5 55 Labor secano 

CA-JF-75 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 6 111   Camino 

CA-JF-76 Francisca López Reguera y hrnos. - C/ Ponce, 8, Jerez de la Frontera 0 274 4696 5 70 Labor secano 

CA-JF-77 J. Miguel Sánchez Pérez - C/ Isabel la Católica, 20 – esc. 1, pla. 00, p. 1, Trebujena 0 536 9133 5 71 
Labor secano/ 

labor regadío 

CA-JF-78 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 0 90   Camino 

CA-JF-79 Desconocido 0 145 2068 5 178 Labor secano 

CA-JF-80 González Byass, S.A. - C/ Manuel María Glez., 12, Jerez de la Frontera 0 0 105 5 78 Labor secano 

CA-JF-81 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 

Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 
0 8 166   Vía pecuaria 

CA-JF-82 González Byass, S.A. - C/ Manuel María Glez., 12, Jerez de la Frontera 0 671 11381 5 79 Labor secano 

CA-JF-83 Garvey, S.A. - Barrio Divina Pastora, 1, Jerez de la Frontera 0 383 6511 5 81 Viña y labor secano

CA-JF-84 Rancho de Zarpa SL. - C/ Santo Domingo, 8 - 5.º B, Jerez de la Frontera 0 1914 30781 5 44 
Viña secano/ 

labor secano 

CA-JF-85 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 

Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 
0 75 1275   Vía pecuaria 

CA-JF-85BIS Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 75 1275   Arroyo de Zarpa 

CA-JF-86 Viña Durán, S.L. - C/ Santo Domingo, 8 - 5.º B, Jerez de la Frontera 0 386 6673 5 41 Labor secano 

CA-JF-87 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 

Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 
0 24 500   Vía pecuaria 

CA-JF-87BIS Diputación Provincial de Cádiz. Vías y Obras - Pza. España, s/n, Cádiz 0 24 500   
Crta. CA-6011 

Jerez-Casablanca 

CA-JF-88 
Manuel Portero Polonio - C/ Sevilla. Residencial Cristina 29 A, 35 – Esc. 1, 2.º B, 

Jerez de la Frontera 
0 745 12801 111 49 Labor secano 

CA-JF-89 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 4 68   Arroyo 

CA-JF-90 
Manuel Portero Polonio - C/ Sevilla. Residencial .Cristina 29 A, 35 – Esc. 1, 2.º B, 

Jerez de la Frontera 
0 194 3368 111 98 Labor secano 
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CA-JF-91 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 6 102   Camino 

CA-JF-92 María Regla Goytia Contreras - C/ Eguiluz, 6 - 2.º B, Jerez de la Frontera 0 640 10753 111 27 Labor secano 

CA-JF-93 Juan Luis Reguera Blanco - Pz Aladro, 3, Jerez de la Frontera 0 839 14265 111 20 Labor secano 

CA-JF-94 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-95 Pelayo Dionisio Romero García - C/ Santo Domingo, 6, Jerez de la Frontera 0 1222 20851 111 29 Labor secano 

CA-JF-96 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera - C/ Consistorio, 15, Jerez de la Frontera 0 2 34   Camino 

CA-JF-97 Fernando Reguera Parra - Pz Aladro, 3 - 1.º A, Jerez de la Frontera 0 197 3337 111 18 Labor secano 

CA-JF-98 Juan Luis Reguera Blanco – Pz Aladro, 3 , Jerez de la Frontera 0 327 5443 111 5 Labor secano 

CA-JF-99 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 2 34   Regajo 

CA-JF-100 Juan Luis Reguera Blanco – Pz Aladro, 3 , Jerez de la Frontera 0 219 3836 111 6 Labor secano 

CA-JF-101 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. Sección Vías Pecuarias - 

Avd. Manuel Siurot, 50, Sevilla 
0 4 68   Vía pecuaria 

CA-JF-102 Juan Luis Reguera Blanco – Pz Aladro, 3 , Jerez de la Frontera 0 74 1156 111 7 Labor secano 

CA-JF-103 Explotaciones Agrícolas Lc, S.A. - Pz España, 5, El Puerto de Santa María 0 257 4489 111 10 Labor secano 

CA-JF-104 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 4 115   Arroyo Blanquillo 

CA-JF-105 Explotaciones Agrícolas Lc, S.A. y otros - Pz España, 5, El Puerto de Santa María 0 510 7481 7 25 Labor secano 

CA-JF-105PO Explotaciones Agrícolas Lc, S.A. y otros - Pz España, 5, El Puerto de Santa María 2310   7 25 Labor secano 

CA-JF-105EPC Explotaciones Agrícolas Lc, S.A. y otros - Pz España, 5, El Puerto de Santa María  54 108 7 25 Labor secano 

CA-JF-106 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Avd. Portugal, s/n, Sevilla 0 8 158   Arroyo Blanquillo 

CA-JF-107 Explotaciones Agrícolas Lc, S.A. - Pz España, 5, El Puerto de Santa María 0 761 11168 111 10 
Labor secano/ 

viña secano 

 56.086/06. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid por el que se somete a información públi-
ca la solicitud, en concreto, de utilidad pública 
del proyecto de ejecución de «Soterramiento des-
de el apoyo 5 de las líneas eléctricas a 220 kV 
Vicálvaro-Morata y Vicálvaro-San Sebastián-Vi-
llaverde hasta la ST La Estrella». Expt.: 
LAT/26/04

A los efectos establecidos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1995/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 
de 27.12.2000), por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones eléctri-
cas, se somete al trámite de información pública la solici-
tud, en concreto, de utilidad pública del proyecto de eje-
cución del soterramiento desde el apoyo 5 de las líneas 
eléctricas a 220 kV Vicálvaro-Morata y Vicálvaro-San 
Sebastián-Villaverde hasta la ST la Estrella, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Infraestructuras de Alta Tensión, S.A. 
(INALTA).

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177, 28109 
Alcobendas (Madrid).

Emplazamiento: Término municipal de Madrid en la 
provincia de Madrid.

Finalidad: Se proyecta esta instalación con el fin de 
atender el crecimiento de la demanda y mejorar la cali-
dad de suministro de la Comunidad de Madrid.

Características principales: En la ST La Estrella se 
instalarán transformaciones 220/132 kV para mejorar la 
alimentación actual de la red de 132 kV, requiriendo que 
la nueva ST La Estrella se conecte con la actual red 
de 220 kV procedente de Morata, Villaverde y San Se-
bastián de los Reyes.

Descripción del trazado subterráneo: El tramo subte-
rráneo tiene una longitud de 5.452 metros en doble cir-
cuito y dos ramales en simple circuito, uno de ellos 
con 195,7 metros de longitud y otro con 156,4 metros.

Cada uno de los circuitos parte de un apoyo de transi-
ción aéreo-subterráneo de tipo 22S190 y discurre por una 
zanja de simple circuito hasta que se encuentran, discu-
rriendo a partir de dicho punto por una zanja de doble 
circuito.

A partir del punto en el que la zanja pasa a ser doble, 
los dos circuitos cruzan la Carretera M-40 en el PK 12,9 
mediante perforación dirigida, se dirigen por la calzada 
de la Calle Malmoe, cruzan perpendicularmente la Calle 
Fuente Carrantona y se dirigen por la zona de dominio 
público de la Carretera N-100, paralelos a la misma, en el 
margen derecho hacia la Calle O’ Donnell.

El cruce con la Carretera M-30, a la altura del nudo de 
O’Donnell, en el PK 7,2, se realizará de nuevo mediante 
perforación dirigida, hasta llegar a la Calle del Alcalde 
Sainz de Baranda y entrar a la subestación La Estrella 
mediante terminales de interior.

Descripción del trazado aéreo: Para realizar el enlace 
entre el tramo subterráneo y la línea aérea existente se 
utilizarán dos apoyos de transición aéreo-subterráneo de 
tipo 22S190, uno para cada circuito.

Desmontaje: Al finalizar los trabajos de soterramiento 
de las líneas objeto de este proyecto, se desmontarán, por 
una parte, los tramos de las líneas de 220 kV Vicálva-
ro-Morata y Vicálvaro-San Sebastián-Villaverde entre el 
apoyo n.º 5 y la ST Vicálvaro y, por otro lado, la línea 
a 132 kV entre la ST Vicálvaro y el pórtico de la ST La 
Estrella.

Presupuesto: 10.996.808,95 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el artículo 54.1 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el artículo 149 del 

citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos e implicará la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
especialmente de los propietarios y demás titulares afec-
tados por la modificación de la instalación, cuya rela-
ción se inserta al final de este anuncio, así como los que, 
siendo titulares de derechos reales o intereses económi-
cos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido 
omitidos, para que en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
por cualquier interesado pueda ser examinado el Proyec-
to de modificación de la instalación en horario de 9:00 
a 14:00, en las dependencias del Área Funcional de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Ma-
drid, sita en la calle García de Paredes, 65, 6.ª planta, 
28010-Madrid, y formularse, por triplicado ejemplar, en 
el referido plazo, cualesquiera alegaciones se consideren 
oportunas, incluidas las procedentes, en su caso, por ra-
zón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado Real 
Decreto 1955/2000, así como aportar por escrito los da-
tos oportunos para subsanar posibles errores en la rela-
ción indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada a dicho 
artículo por Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero).

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Salvador Ortíz Garcés de los 
Fayos. 


